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Description


DERECHO PENAL II. TEMA I 1) El homicidio en relación al parentesco es un tipo complementado. (Falso) 2) El delito de lesiones protege el bien jurídico integridad corporal. (Verdadero) 3) En el delito de violencia familiar hay un resultado material. (Verdadero) 4) El verbo núcleo del tipo en el delito de homicidio es privar. (Verdadero) 5) El delito de aborto se persigue por querella. (Falso) 6) El delito de inducción al suicidio requiere un elemento subjetivo específico. (Verdadero) 7) El concepto de homicidio es la muerte de un ser humano. (Verdadero) 8) la libertad física no está constituida como una figura de los delitos contra la libertad. (Falso) 9) Según CARRARA los hechos lesivos de la libertad aparecen diseminados o imprecisos. (Verdadero) 10) Los delitos contra las personas se comprende de seis capítulos (Verdadero) 11) EN QUÉ MOMENTO SE HABLA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. Tanto el ejercicio de la acción penal como la ejecución, pueden extinguirse por diversos medios, tales como: - Cumplimiento de la pena. - Muerte del delincuente.



- Amnistía. - Indulto. - Perdón del ofendido. - Prescripción. 12) ¿CUANDO SE DA EL PERDÓN DEL OFENDIDO? Extingue la acción penal respecto de los delitos que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el ministerio publico si este no ha ejercido la misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de segunda instancia. Una vez otorgado el perdón, este no podrá revocarse. 13) MENCIONA EL CATALOGO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD. Las penas y medidas de seguridad son: 1.- Prisión. 2.- Tratamiento en libertad, semi-libertad y trabajo en favor de la comunidad. 3.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 4.- Confinamiento. 5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 6.- Sanción pecuniaria. 7.- (Se deroga). 8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 9.- Amonestación. 10.- Apercibimiento. 11.- Caución de no ofender. 12.- Suspensión o privación de derechos. 13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 14.- Publicación especial de sentencia. 15.- Vigilancia de la autoridad. 16.- Suspensión o disolución de sociedades. 17.- Medidas tutelares para menores. 18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. Y las demás que fijen las leyes. 14) ¿QUE ENTIENDE USTED POR INTERPRETACIÓN DE LA LEY PENAL? Interpretar una ley es entenderla, precisar su contenido, desentrañar su sentido, en las leyes penales como en otras, puede ser que el texto no esté expresado con claridad, por lo que será preciso limitar y determinar sus alcances, aun siendo clara la ley, será urgente entender su contenido para poder adecuar a ella el caso concreto.



es muy común la confusión entre interpretación analógica y la aplicación analógica de la ley penal, cuando en realidad se trata de cuestiones diferentes, la aplicación por analógica consiste en formular la norma aplicable por carecer de ella el ordenamiento jurídico, lo cual equivale a crear delitos no establecidos por la ley, mientras la interpretación por analogía, estriba, en aclarar la voluntad de la norma, al comprender situaciones que inmersas en el propósito de la ley, no se describen expresamente. 15) ¿QUE ES EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA? Si el delincuente cumplió la pena señalada, evidentemente el estado carece ya de interés alguno sobre el particular; luego, el cumplimiento constituye, sin duda, una causa extintiva de la sanción.



TEMA II 1.- ESTABLEZCA LA PUNIBILIDAD QUE SE SEÑALA EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA EL DELITO DE MANIPULACIÓN GENÉTICA. ARTÍCULO 154. Se impondrán de dos a seis años de prisión, inhabilitación, así como suspensión por igual término para desempeñar cargo, empleo o comisión públicos, profesión u oficio, a los que: I. Con finalidad distinta a la eliminación o disminución de enfermedades graves o taras, manipulen genes humanos de manera que se altere el genotipo; II. Fecunden óvulos humanos con cualquier fin distinto al de la procreación humana; III. Creen seres humanos por clonación o realicen procedimientos de ingeniería genética con fines ilícitos. ARTICULO 155. Si resultan hijos a consecuencia de la comisión de alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores, la reparación del daño comprenderá además, el pago de alimentos para éstos y para la madre, en los términos que fija la legislación civil. 2.- DEFINA EL ELEMENTO NORMATIVO “INSEMINACIÓN ARTIFICIAL”. EL ARTÍCULO 4º CONSTITUCIONAL consigna el derecho de decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos. La Ley General de Salud se refiere a la inseminación artificial en forma tangencial, pero ante la presencia de los distintos intereses que confluyen ese acto, deben establecerse normas que regulen cuidadosamente la inseminación artificial. Si bien la legislación establece el derecho a la procreación, incluida la que se obtiene por medio de la inseminación, debe entenderse que ese derecho no es absoluto y habrá de regularse tomando en cuenta otros derechos y las especiales circunstancias de cada caso. 3.- MENCIONE, ¿CUÁL ES EL MEDIO COMICITO EN EL DELITO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL INDEBIDA? ARTICULO 150. A quien sin consentimiento de una mujer mayor de dieciocho años o aún con el consentimiento de una menor de edad o de una incapaz para comprender el significado del hecho o para resistirlo, realice en ella inseminación artificial, se le impondrán de tres a siete años de prisión.



4.- MENCIONE EN QUE CASO EL DELITO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL INDEBIDA SE PERSIGUE POR QUERELLA. ARTÍCULO 153. Cuando entre el activo y la pasivo exista relación de matrimonio, concubinato o relación de pareja, los delitos previstos en los artículos anteriores se perseguirán por querella. 5.-DETERMINE, ¿CUÁL ES EL VERBO NÚCLEO DEL TIPO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL INDEBIDA? 2.3.6 PROCREACIÓN ASISTIDA, Sólo dos entidades federativas en el país han legislado en la materia; a continuación se presentan. CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIAPAS: ARTÍCULO 184. A quien disponga de óvulos o esperma para fines distintos a los autorizados por sus donantes, se le impondrán de tres a seis años de prisión y de cincuenta a quinientos días multa. CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 149. A quien disponga de óvulos o esperma para fines distintos a los autorizados por sus donantes, se le impondrán de tres a seis años de prisión y de cincuenta a quinientos días multa. ARTÍCULO 153. Cuando entre el activo y la pasivo exista relación de matrimonio, concubinato o relación de pareja, los delitos previstos en los artículos anteriores se perseguirán por querella. 6.- ¿CUALES SON LOS PERIODOS QUE COMPRENDE LA EVOLUCIÓN DE LAS IDEAS PENALES? Los estudiosos de la materia agrupan en cuatro períodos las tendencias que ofrecen algunas notas comunes, a saber: el de la venganza privada; el de la venganza divina; el de la venganza pública y el período humanitario. Hay quienes señalan una quinta etapa correspondiente a los últimos tiempos, denominada científica, por considerar que presenta perfiles y caracteres propios. 7.- ¿CÓMO SE LE CONOCE TAMBIÉN A LA VENGANZA DE SANGRE Y POR QUÉ? DE LA VENGANZA PRIVADA. A esta etapa suele llamársele también venganza de la sangre o época bárbara. "En el primer periodo de formación del Derecho Penal, fue el impulso de la defensa o de la venganza LA RATIO ESSENDI de todas las actividades provocadas por un ataque injusto. Por falta de protección adecuada que hasta después se organiza, cada particular, cada familia y cada grupo se protege y se hace justicia por sí mismo. 8.- ¿QUE ESTUDIA LA SOCIOLOGÍA CRIMINAL?



Estudia la delincuencia desde el punto de vista social. 9.- ¿QUIÉN ES EL PADRE DE LA SOCIOLOGÍA CRIMINAL? El positivista italiano ENRIQUE FERRI. 10.- ¿EN QUÉ CONSISTE EL PSICOANÁLISIS? Consiste en escudriñar la subconsciencia por medio de las palabras y de los símbolos que emite el sujeto a estudio. 11.- MENCIONA Y DEFINE CADA UNA DE LAS CIENCIAS COMPLEMENTARIAS a) La Antropología Criminal, tiene por objeto el estudio del hombre delincuente; investiga las causas biológicas del delito; se le denomina también Biología Criminal. b) La Sociología Criminal, estudia la delincuencia desde el punto de vista social, pretende hallar sus causas, más que en el factor personal, en el medio ambiente. c) La Endocrinología Criminal, propiamente aparece como ciencia en este siglo, debido a los estudios de Nicolás Pende y de su discípulo Giuseppe Vidoni. Tal disciplina intenta descubrir el origen de la delincuencia en el funcionamiento de las glándulas de secreción interna; trata de demostrar la decisiva influencia de las hormonas en la etiología y aparición del delito. Para sus creadores, el desequilibrio de las secreciones glandulares engendra trastornos en la conducta humana que, a su vez, motivan el delito. d) La Psicología Criminal, es en realidad una rama de la Antropología Criminal; estudia al hombre delincuente en sus caracteres psíquicos. e) La Estadística Criminal. Al decir de Cuello Calón, nos da a conocer las relaciones de causalidad existentes entre determinadas condiciones personales, determinados fenómenos físicos y sociales y la criminalidad; pone de relieve sus causas, muestra su aumento o disminución y sus formas de aparición. Mediante la estadística criminal es posible llegar a generalizaciones en materia de delitos en una región dada y en un cierto momento histórico. 12.- DEFINA MEDICINA FORENSE. También llamada medicina legal, jurisprudencia médica o medicina judicial, es una rama de la medicina que determina el origen de las lesiones sufridas por un herido o, especialmente, la causa de la muerte mediante el examen de un cadáver. Estudia los aspectos médicos derivados de la práctica diaria de los tribunales de justicia, donde actúan como peritos. El médico especialista en el área recibe el nombre de médico legista (DE LATÍN LEGIS, "LEY") o médico forense



13.- EN EL ESTUDIO DEL DERECHO ¿QUÉ IMPORTANCIA TIENEN LAS CIENCIAS AUXILIARES? La Criminología representa, pues, el término de muchas Ciencias Penales, entre las cuales destacan la Antropología, la Sociología, la Endocrinología, la Psicología y la Estadística criminales Al lado de estas disciplinas existen otras, conocidas bajo el nombre de Ciencias Auxiliares del Derecho Penal; entre ellas sobresalen la Medicina Legal y la Criminalística. 14.- A ¿QUE SE REFIERE EL TERMINO CRIMINALÍSTICA? Está constituida por un conjunto de conocimientos heterogéneos encaminados al hallazgo de los delincuentes, al conocimiento del modus operandi del delito y al descubrimiento de las pruebas y de los procedimientos para utilizarlas. 15.- EXPLIQUE LAS CIENCIAS AUXILIARES DEL DERECHO PENAL EN LOS PRINCIPALES SISTEMAS EN EL MUNDO. a) La Antropología Criminal, tiene por objeto el estudio del hombre delincuente; investiga las causas biológicas del delito; se le denomina también Biología Criminal. b) La Sociología Criminal, estudia la delincuencia desde el punto de vista social, pretende hallar sus causas, más que en el factor personal, en el medio ambiente. c) La Endocrinología Criminal, propiamente aparece como ciencia en este siglo. Tal disciplina intenta descubrir el origen de la delincuencia en el funcionamiento de las glándulas de secreción interna; trata de demostrar la decisiva influencia de las hormonas en la etiología y aparición del delito. d) La Psicología Criminal, es en realidad una rama de la Antropología Criminal; estudia al hombre delincuente en sus caracteres psíquicos. e) La Estadística Criminal, nos da a conocer las relaciones de causalidad existentes entre determinadas condiciones personales, determinados fenómenos físicos y sociales y la criminalidad; pone de relieve sus causas, muestra su aumento o disminución y sus formas de aparición.



TEMA III 1. EL DELITO DE VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES SE PERSIGUE POR QUERELLA DE LA PARTE OFENDIDA. (Verdadero) 2. EL ELEMENTO SUBJETIVO ESPECÍFICO DEL DELITO DE SECUESTRO ES EL PROPÓSITO DE OBTENER RESCATE, ALGÚN BENEFICIO O CAUSAR DAÑO A LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD. (Verdadero) 3. EL VERBO NÚCLEO DEL TIPO DE ABUSO SEXUAL ES REALIZAR CÓPULA. (Verdadero) 4. LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL ES EL MEDIO COMISIVO EN EL DELITO DE VIOLACIÓN. (Verdadero) 5. EL DELITO DE INCESTO CONSISTE EN TENER CÓPULA CON PERSONA MAYOR DE DOCE Y MENOR DE DIECIOCHO, OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR MEDIO DE ENGAÑO. (Falso) 6. ¿CÓMO DEFINE EL DERECHO PENAL INTERNACIONAL LUIS JIMÉNEZ DE ASÙA? Como el conjunto de reglas de derecho nacional, sobre la aplicación de la ley en el espacio y las normas de auxilio para asegurar la justicia punitiva que deben prestarse entre sí los estados. 7. ¿EN QUÉ MATERIA NO EXISTE EL FUERO? El fuero no existe en materia civil, y solo se da para preservar al funcionario contra la autoridad por los delitos y faltas que se le atribuyan 8. ¿DE DÓNDE ARRANCA EL PRINCIPIO “PAR IN PAREM NON HABET IMPERIUM”? La inmunidad de los representantes diplomáticos fue reconocida por el derecho romano, de donde arranca el principio PAR IN PAREM NON HABET IMPERIUM, para significar que ningún Estado puede juzgar a otro 9. ¿QUÉ ES LA EXTRADICIÓN?



Cuello Calón afirma: "La extradición es el acto por el cual un gobierno entrega un individuo refugiado en su territorio al gobierno de otro país que lo reclama por razón de delito, para que sea juzgado, y si ya fue condenado, para que se ejecute la pena o la medida de seguridad impuesta."



10. ¿QUÉ SON LOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN? Los tratados de extradición son meros convenios mediante los cuales los Estados se comprometen, recíprocamente, a entregarse determinados delincuentes, previo el cumplimiento de algunas formalidades. 11.- MENCIONE Y FUNDAMENTE LAS CLASES DE REEXTRADICIÓN Activa: Es la solicitud de un Estado a otro pidiéndole la entrega de un delincuente. Pasiva: Consiste en la entrega que hace del delincuente el Estado requerido. Voluntaria: Se da cuando el delincuente se pone a disposición sin formalidades, del país en donde infringió la Ley. Espontánea: Cuando el Estado en cuyo territorio se halla el inculpado, ofrece entregarlo a la nación en la cual delinquió. De tránsito: consiste en el permiso dado por un Estado para que pase por su territorio el delincuente, a fin de ser enviado a otro país. 12.- ¿QUE SERVICIOS BRINDAN LAS EMBAJADAS Y DELEGACIONES MEXICANAS? Las Oficinas Consulares de México tienen entre sus funciones las siguientes: 1) Proteger los intereses de México y los derechos de sus nacionales, de conformidad con los valores y principios del derecho internacional. 2) Fomentar las relaciones culturales y científicas bilaterales. 3) Ejercer, cuando corresponda, funciones de Juez de Registro Civil. 4) Ejercer funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano. 5) En los casos previstos por las leyes, expedir la documentación a mexicanos y extranjeros. 13.- DEFINA EL ÁMBITO DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL (ESPACIAL) El ámbito de validez espacial sirve para determinar como se aplica la ley penal de un determinado estado, es decir, en que espacio físico se aplica y hasta donde extiende su señorío la misma.



14.- ESCRIBA UN EJEMPLO DE ÁMBITO DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL (TEMPORAL) Falso testimonio amenazas portación de armas prohibidas, delitos suprimidos por leyes posteriores, cuando una nueva ley suprime el carácter delictuoso de una conducta o hecho que en la ley anterior estaba conminado con la imposición de una pena, pueden presentarse dos situaciones: 1* El sujeto que realizó la conducta se encuentra procesado. 2* Ya se dictó sentencia definitiva. Para el primer caso debe operar la retroactividad en beneficio del procesado, pues como afirma Carranca y Trujillo, si la nueva ley quita ilicitud al hecho, reprimirlo sería odioso. El proceso debe quedar insubsistente y en libertad absoluta el procesado. En relación con el segundo caso, unos autores se inclinan por la aplicación retroactiva en beneficio del sentenciado, mientras otros opinan lo contrario, teniendo en cuenta la santidad y la respetabilidad de la cosa juzgada. 15.- CONCEPTO DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. JURISDICCIÓN es la potestad, derivada de la soberanía del Estado, de aplicar el Derecho en el caso concreto, resolviendo de modo definitivo e irrevocable una controversia, que es ejercida en forma exclusiva por los Tribunales de Justicia integrado por jueces autónomos e independientes. COMPETENCIA es precisamente el modo o manera como se ejerce esa jurisdicción por circunstancias concretas de materia, cuantía, grado, turno, territorio imponiéndose por tanto la competencia, por necesidades de orden práctico.



TEMA IV 1. DETERMINE, ¿CUÁLES SON LOS MEDIOS COMISIVOS EN EL DELITO DE ALLANAMIENTO DE MORADA? ARTÍCULO 210. Al que se introduzca a un departamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa habitación sin motivo justificado, sin orden de autoridad competente, furtivamente, con engaño, violencia o sin permiso de la persona autorizada para darlo, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión o de cincuenta a cien días multa. Si el hecho se realiza por dos o más personas o por servidor público en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, la pena será de uno a cuatro años de prisión. ARTÍCULO 211. Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior, al que se introduzca sin orden de autoridad competente o sin permiso de la persona autorizada para ello, en el domicilio de una persona moral pública o privada, despacho profesional, establecimiento mercantil o local abierto al público fuera del horario laboral que corresponda. Los delitos previstos en este Capítulo, se perseguirán por querella. 2. SEÑALE, ¿CUÁL ES EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL DELITO DE AMENAZAS? El delito de amenazas, de mera actividad, constituye una infracción contra la paz individual y contra la libertad, pues, mediante aquéllas, se impone al sujeto pasivo realizar un acto o cumplir con una condición en contra de su voluntad. Descansa, fundamentalmente, en la conminación del mal, en un amedrentamiento a través o por medio de actos o conducta determinada, en adecuada relación de causa a efecto ARTÍCULO 209. Al que amenace a otro con causarle un mal en su persona, bienes, honor o derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado por algún vínculo, se le impondrá de tres meses a un año de prisión o de noventa a trescientos sesenta días multa. Se debe entender como ligados por algún vínculo con la persona: a) A los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; b) El cónyuge, la concubina, el concubinario, pareja permanente y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; c) Los que estén ligados con las personas por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad. 3. MENCIONE, ¿CUÁL ES EL VERBO NÚCLEO DEL TIPO EN EL DELITO DE AMENAZAS?



El tipo se compone de un núcleo (el verbo que describe la acción) y distintos elementos, que la doctrina ha clasificado de diferentes maneras. Para lograr mayor claridad es preferible hacer referencia a las indicaciones subjetivas, objetivas y valorativas que se encuentran en las figuras del Código Penal argentino. Antes hay que recordar que el delito es acción y por ello el núcleo del tipo no puede estar indicado por otra palabra que no sea un verbo; éste constituye su núcleo. A su vez la acción, como elemento del delito, es el soporte de las demás notas. Por ello la acción es la que recibe los calificativos: típica, antijurídica y culpable. Elementos objetivos o descriptivos. Las figuras penales contienen palabras que solamente describen la acción que es amenazada con pena. Esto resulta necesario porque es prácticamente imposible. 4. ¿CUÁL ES FINALIDAD DE LA AUDIENCIA? Es la identificación que se hace de un objeto. 5. ¿CUÁL ES EL FUNDAMENTO PARA LA DECLARACIÓN DE UN TESTIGO DE ACUERDO CON EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES? EL ARTÍCULO 242 DEL CFPP. 6. ¿CUÁLES SON LAS 3 FORMAS DE REVESTIR EL CAREO? I) Como careo procesal o real: El cual es una diligencia que consiste en poner cara a cara a dos personas que discrepan en sus declaraciones, para que las sostengan o modifiquen. Este careo más que un medio probatorio autónomo, es un medio probatorio al servicio del testimonio. II) Como careo supletorio: El careo supletorio se informa con los siguientes datos: a) Dos declaraciones que entre si discrepan. b) Ausencia del lugar donde radicado el proceso, de una de las personas que produjo una de las declaraciones. c) Que el juez supliendo la persona ausente, se encare a la persona que produjo la declaración que discrepa de la del ausente, así, pues, el careo supletorio se realiza siempre que está ausente uno de los careados. III) Como careo constitucional: Este careo no posee ninguna de las raíces del careo procesal. Es decir, no tiene compromisos con el testimonio, ni con algún medio probatorio. Mas que un medio probatorio, es un derecho concedido al inculpado para que, como dice la Suprema Corte, “el reo vea y conozca las personas que declaran en su contra para que no se puedan formar artificialmente testimonios, en su perjuicio, y para darle ocasión de hacerles preguntas que estime pertinentes a su defensa.



7. ¿CUÁLES SON LOS DATOS CON LOS QUE SE INFORMA EL CAREO SUPLETORIO? El careo supletorio se informa con los siguientes datos: a) Dos declaraciones que entre si discrepan. b) Ausencia del lugar donde radicado el proceso, de una de las personas que produjo una de las declaraciones. c) Que el juez supliendo la persona ausente, se encare a la persona que produjo la declaración que discrepa de la del ausente.



8. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 268 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ¿CUANDO SE PRACTICA EL CAREO SUPLETORIO? El careo supletorio se realiza siempre que está ausente uno de los careados. 9. ¿QUÉ ES LA CONFRONTACIÓN? Es el reconocimiento o identificación que se hace de una persona. La confrontación, como el careo, no es medio autónomo de prueba, sino medio auxiliar de la prueba testimonial. En términos generales, se presenta para perfeccionar un testimonio que adolece de la deficiencia de no precisar, refiriéndose a una persona, el “nombre”, apellido, habitación y demás circunstancias que puedan darla a conocer. Con la confrontación de suple la deficiencia del testigo para la descripción y se perfecciona el testimonio que resultaba, hasta cierto punto, incompleto. 10. ¿QUÉ ES EL RECONOCIMIENTO? Es la identificación que se hace de un objeto, el reconocimiento, como el careo y la confrontación, es para perfeccionar el testimonio al obligar al testigo, que se ha referido a un objeto, que lo reconozca. Esta prueba difiere de la confrontación en que ésta siempre se refiere a identificación de personas y el reconocimiento a la identificación de cosas. 11.- ¿QUE SE NECESITA PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS? Que se hayan rendido las declaraciones y formulado los dictámenes periciales. Que dicha reproducción sea observada por el Juez,



Que se levante el acta de lo ocurrido en la diligencia. 12.- ¿CUAL ES LA FUNCIÓN DE UN INTÉRPRETE? El intérprete interviene en las diligencias judiciales para solucionar los problemas que plantea el uso de idiomas diferentes por las personas que intervienen en ellas. Para que el trabajo se realice adecuadamente, es necesario que el intérprete conozca el significado de las diligencias en que su actuación mediadora es necesaria. Una mera conversión de palabras de un idioma a otro no puede satisfacer (garantizar) los derechos de las personas que precisan del intérprete. 13.- ¿QUÉ PAPEL JUEGAN LOS PERITOS Y A QUÉ ETAPA CORRESPONDE? Perito es toda persona a quien se atribuye capacidad técnico-científica o práctica, en una ciencia o arte. Pericia es la capacidad técnico-científica o práctica, que acerca de una ciencia o arte posee el sujeto llamado perito. Peritación es el procedimiento empleado por el perito para realizar sus fines. El peritaje consiste en el informe o declaración de, una persona experta en una rama del saber humano, en el que previa la aplicación del método científico correspondiente, expresa su juicio, opinión o resultado en torno, a una cuestión especifica que se le ha planteado. El órgano de la prueba pericial es el perito mismo, o sea, la persona física dotada de conocimientos especiales sobre la ciencia o arte sobre la que debe versar la prueba y del cual tiene que emitir su opinión. 14.- DEFINA LOS ELEMENTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS. POSITIVOS NEGATIVOS a) conducta Falta de acción u omisión. b) Tipicidad. Ausencia del tipo penal. c) Antijuricidad. Causas de justificación. d) Imputabilidad Causas de imputabilidad e) Culpabilidad. Caudas de Inculpabilidad f) Condicionalidad objetiva. Falta de condiciones objetivas g) Punibilidad. Excusas absolutorias 15.- EXPLIQUE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES DE INTEGRACIÓN DEL DELITO. Dentro del "ITER CRIMINIS" (o sea: en el camino que va desde la idea, hasta la consumación del delito), es posible distinguir cuatro etapas, La importancia de esta distinción, reside en que algunos de estos actos punibles, en tanto que otros no lo son. 1) Los actos internos: Constituyen el punto de partida del "ITER CRIMINIS" y comprenden la idea misma de cometer el delito, la



deliberación interna acerca de aquella idea, la decisión, la elección de la forma de llevarlo a cabo; en fin: todo lo relacionado con el delito que permanece en el fuero interno del individuo, los actos internos, no son punibles, por dos razones: a) b)



Porque sin acción, no hay delito. Porque lo anterior está apoyado por la Constitución Nacional, en el ART. 8: "Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados".



2) Los actos preparatorios: Constituyen el primer paso extremo del "ITER CRIMINIS", la primera manifestación o exteriorización de la acción. Son actos que, si bien no tienden directamente a ejecutar o consumar el delito, tienden a prepararlo. 3) Los actos de ejecución: Son aquellos por los cuales el sujeto "comienza la ejecución" del delito que se ha propuesto consumar; son actos por los cuales el sujeto –dice Soler– inicia la acción principal en que el delito consiste. Así, por ejemplo, si en el homicidio, la acción principal consiste en "matar", el acto de ejecución consistirá en "comenzar a matar". 4) La consumación del delito: Es la última etapa del "ITER CRIMINIS". Soler dice que un delito está consumado, cuando se han reunido todos los elementos o condiciones exigidas por la figura delictiva de que se trate (algunos autores, denominan "delito perfecto" o "delito agotado", al delito consumado).
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